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REF:  AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEB A CONTRATO DE PRE STACIÓN DE SERVICIOS 
MANTENIBILIDAD PLATAFORMA DE ACCE SO ATOM, “SUSCRIPCIONE S Y MANTENCIONES 
TECNOLÓGICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE  PROCE SOS DE PRE SERVACIÓN DIGITAL E N 
EL ARCHIVO NACIONAL.  

RESOLUCIÓN EXE NTA N°624

SANTIAGO, 27 de octubre de 2025

VISTOS: 

La Ley N°21.045 que crea e l  Minis ter io  de las  Culturas ,  las  Artes  y  el  Patr imonio ;  el  D .F .L .  
N°35 de 2017 y  e l  D .F .  L .  N°5 .200 de 1929,  todos  del  Min ister io  de  Educación;  la  Ley  
N°19.799 sobre  Documentos  E lect rón icos ,  F i rma E lectrónica y  Serv ic ios  de Cert i f i cación de 
d icha Fi rma; la  Ley N°19.886 Bas es  sobre Contratos  Admin istrat iv os  de Suminist ro y  
Prestación  de Serv ic ios ;  e l  D .S .  N°  661 de 2024,  del  Min ister io  de  Hacienda,  Reglamento  de 
la  Ley N°19.886;  la  Reso luc ión  N°  36  de 2024,  que f i ja  Normas  sobre  Ex enc ión  del  Trámite  
de Toma de Razón,  modi f i cada y  complementada  por la  Resoluc ión N° 8 de 2025,  ambas de 
la  Contralor ía  General  de la  Repúb l ica ;  la  Resolución TRA N°122512/21/2025,  que nombra  
a  la  d irectora del  Archivo Nacional ,  y  la  Res olución Exenta  N°  1 087 de 2023 que delega  
facultades,  ambas del  Serv ic io  Nac iona l  del  Patr imonio Cul tura l .  

CONSIDERANDO: 

1. Que,  mediante la  Reso lución Exenta  N°833  de fecha 24  de junio de 2022,  de  este

Serv ic io,  s e  aprobó  trato d i recto y  contrato  sus cr i to  con el  p roveedor  DATALIB  SERVICIOS

DOCUMENTALE S S .L . ,  NIF 1 N° B 70229968 ,  para la  prestación del  “ SERVICIO DE

CONSULTORÍA REM OTA PARA EL SOFTWARE ATOM, INSTALACIÓN,  PARAMETRIZACIÓN Y

CONFIGURACIÓN DE L  SOFTWARE , MIGRACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS DATOS

DE SCRIPTIVOS”.

2. Que,  median te la  Res olución Exenta N°1248  de fecha 30  de agosto de 2023,  de este

Serv ic io,  s e  aprobó  trato d i recto y  contrato  sus cr i to  con el  p roveedor  DATALIB  SERVICIOS

DOCUMENTALE S S.L. ,  NIF N° B70229968 ,  para la  prestación de  los  “SERVICIOS DE

CONSULTORÍA PARA EL  DESARROLLO Y OPERACIÓN DE UN SERVICIO DE CATÁLOGO EN

LÍNEA MEDIANTE SOFTWARE ATOM ” ,  s iendo el  contrato debidamente renovado mediante

la  Reso lu ción Exenta N°  1208 de fecha 29  de ju l io  de  2024,  de este Serv ic io .

3. Que,  el  Arch ivo Nac iona l  de  Chi le  t iene como mis ión,  de  acuerdo  con  la  Ley N°21.045

reun ir ,  organizar ,  preservar,  inv est igar  y  d ifundir  e l  conjunto  de documentos,

ind ependientemente d e su  ed ad,  forma o  soporte,  produc idos  orgán icamente y/o

acu mulados  y  ut i l izados  por  una persona,  fami l ia  o  inst itución en  el  curso de sus

act iv idad es  y  fun cion es,  as í  como todos  aquel los  documentos  re levantes  para a  h istor ia  y

desarro l lo  d el  p aís .  As imis mo,  den tro de sus  pr inc ipales  func iones  se encuentra ,  preservar

el  patr imon io  docu mental  públ ico y  pr ivado  del  país  de  acuerdo  con  las  normas  y

estánd ares  archiv íst icos  internac iona les ,  para  poner lo  a l  s erv ic io  de Estado  y  de los

ciud adanos,  garant izando as í  e l  acceso  a  la  in formación púb l ica  y  su  conservac ión

inmemoria l .

4. Que,  el  año  2018 se  real izó  un  es tudio para caracter izar  los  s eis  s is temas

informát icos  ut i l izad os  para d i fundir  el  patr imonio documental  custod iado y  def in i r  una

estrateg ia  para cons ol id ar  la  in formación en  un único s is tema de consul ta.

1 E n  E s p a ñ a  co r re s p o n d e  a l  n ú m e r o  d e  id en t i f i ca c ió n  f i s ca l .  
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5. Que,  habiendo cons id erado las  caracter ís t icas  técn icas  y  económicas  de d i ferentes

herramientas  in formát icas  que p udieran sat is facer  las  neces idades  inst itucionales  en esta

mater ia ,  s e determin ó implementar  el  so ftware AtoM (Access  To Memory)  por  tratars e d e

una apl icac ión web d e código abierto basada en estándares  de des cr ipción archiv íst ica,

mult i l in gü e y  capaz  de ges t ion ar  los  d iferentes  repos itor ios  documentales  que forman

parte del  S istema Nacional  d e Archivos ,  en razón de e l lo ,  med iante Res oluc ión Exen ta N°

1692 d e fecha 10 d e noviemb re d e 2021,  de es te Serv ic io,  s e contrató por  trato d i recto a l

proveedor ARTEFACTUAL SYSTEM S INC Num ber BC0599163,  para la  prestac ión del

“SERVICIO DE SOPORTE  Y MANTENIMIENTO ANUAL Y CONSULTORÍA EN FORMA REMOTA

PARA EL  SOFTWARE ATOM” .

6. Que,  actua lmen te e l  so ftware AtoM (Access  To Memory),  es  ut i l izado no solo  por  e l

Archivo Nac iona l ,  s ino que tamb ién por el  Archivo Reg iona l  de La Araucanía ,  Archivo

Regiona l  de Tarapacá,  Archivo Regiona l  de Antofagas ta,  Arch ivo Regional  de Atacama,

Archivo Reg iona l  de Coquimbo y  Archivo Reg ional  de Valpara íso.  Es to,  ha s ido pos ib le

gracias  a  la  cap ac itación  recib ida p or  los  equipos  técnicos  del  Archivo Nacional  relat iva  a l

“Man ejo de Software Atom:  Migrac ión  y  admin istración de bas es  de datos”,  la  cual  fue

impart ida d e man era v i rtual  por  e l  proveedor  DATALIB SERVICIOS DOCUMENTALES S .L . ,

NIF  N° B 70229968  y  cu ya contratac ión por trato d irecto s e mater ia l izó  en v i rtud de la

Res olu ción Exenta N°1475  d e fecha 15 de octubre de 2021  de este Serv ic io .

7. Que,  a  p art ir  de l  año 2022,  los  equ ipos  técn icos  del  Archivo Nacional  in ic iaron  un

plan d e t raba jo p ara d es arro l la r  y  operar  un catá logo documenta l  en AtoM para el  S is tema

Naciona l  de  Arch ivos ,  enfocándos e en la  migrac ión  de las  des cr ipc iones  a lojadas  en

s istemas vuln erables  por  su  obs olescencia  tecnológica y  prevenir  el  r iesgo de pér dida de

información.

8. Que,  el  prov eed or  DATALIB  SERVICIOS DOCUMENTALES S .L. ,  NIF  N°  B70229968,

ofrece serv ic ios  d e consultor ía  in formática y  arch iv ís t ica  remota para la  ins ta lac ión,

parametr ización,  con figurac ión,  migrac ión,  formación y  soporte respecto a l  Software

AtoM. En tre sus  c l ientes  destacan  inst ituciones  como el  Arch ivo Reg iona l  de la  Comuni dad

de Mad rid,  Arch ivo General  d e  Pa lacio  de Madrid,  Un ivers idad Pol itécn ica de Madrid,

Cons el lo  da Cu ltura Galega (Sant iago de Composte la ) ,  Ayuntamiento de Plas encia,

Fundación Migu el  Del ib es  (Val lado l id ) ,  Arch ives  de l ´A in  (Francia) ,  D iputac ión Provincia l

de Lugo,  Arch ivo Pacheco (Vigo),  entre otras .

9. En este contexto,  s e h a est imado necesar io  contar  con la  asesoría  del  proveedor

DATALIB SERVICIOS DOCUMENTALES S.L . ,  NIF N° B70229968 ,  debido a  que cuenta con un

equ ipo d e arch iveros  e  informát icos  con d i latada exper ienc ia  en la  implementac ión y

puesta  en  serv ic io  d el  s oftware AtoM,  lo  cua l  ha permit ido actuar  con mayor  efect iv idad

en la  habi l i tac ión del  s i s tema y  reso lver  con los  equ ip os  técn icos  del  Archivo  Nacional  las

múlt ip les  casuíst icas  archiv íst icas  e in formáticas  que se  han presentado en las  etapas

migrator ias  d e in formación.

10. Que,  el  p rov eedor DATALIB SERVICIOS DOCUMENTALES S.L. ,  N IF N°  B70229968 ,

pres ent ó una propu esta  técnica y  económica  que cumple con los  requer imientos  técnicos ,

contando con exp er ienc ia  cua l i f icada y  e l  conoc imiento neces ar io  de las  part icu lar idades

y  esp ec i f i cacion es  d el  s erv ic io.

11. Que,  d e acu erdo con  el  cons id erando anter ior ,  para  mater ia l iz ar  la  contratación del

serv ic io  de  man ten ibi l idad p lata forma de acceso  AtoM,  " suscr ipciones  y  mantenciones

tecnológ icas  para la  implementac ión  de procesos  de pres ervac ión  d ig ita l  en e l  Archivo

Naciona l",  s e so l i c i tó  a l  p rov eedor  DATALIB  SERVICIOS DOCUMENTALES S .L . ,  N IF N°

B70229968 ,  una cot izac ión ,  cuyo monto asc iende a  la  suma total  de 4.800 euros  (cuatro

mil  ochocientos euros)  exentos d e IVA ,  por  la  prestac ión de la  consu ltor ía  requerida .

12. Que,  en  aten ción a  los  h echos  s eña lados  precedentemente,  y  a  la  neces idad
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imperios a de contar  con el  s erv ic io  de manten ibi l idad p lataforma de acceso AtoM, 

"suscr ip cion es  y  mantenc ion es  tecno lógicas  para la  implementación de procesos  de 

pres erv ac ión  d igi ta l  en el  Arch ivo  Nacional",  es  que resu lta  de v ita l  importancia  recurr i r  

a l  proveed or DATALIB SERVICIOS DOCUMENTALES S.L. ,  N IF N° B70229968 ,  en  atenc ión a  

que cu mp le con  las  cond ic ion es  requ eridas  para asegurar  la  prestac ión  del  s erv ic io  que por  

este acto s e contrata.  

13. Que,  e l  In forme Técnico d e fecha 24 de sept iembre de 2025,  emanado de la

Coordin ac ión de Desarrol lo  Tecnológ ico del  Archivo Nac ional ,  que se ad junta a  la  pres ente

reso lu ción ,  expl ica  las  razon es  por  las  cua les  es  necesar io  y  just i f icado proceder a  la

contratación del  serv ic io  de  consultor ía .

14. Que,  en las  cond ic iones  descr itas ,  se configura la  causa l  de t rato d irecto

contemp lada en el  art ícu lo  8  B IS,  letra  f ) ,  N°3 de la  Ley N°19.886,  de Bases  sobre Contratos

Ad min istrat ivos  d e Suministros  y  Prestación de Serv ic ios ,  en armonía con lo  d ispuesto en

el  art ícu lo  71,  N°  7,  let ra  c)  d el  D.S.  N°661 de 2024,  del  Reglamento  de la  Ley  N°19.886,

que p ermite la  proced enc ia  del  t rato o  la  contratac ión  d i recta  “cuando se  requiera

contratar un serv ic io  c uyo pro veedor  necesi te  un a l to  grado de espec ia l izac ión en la

materia  ob jeto de l  cont rato y  s iempre que se  ref ie ran a  aspec tos fundamenta les para e l

cumpl imiento de las  func iones de  la  Ent idad y que no  puedan ser  real izados  por personal

de la  prop ia  Ent idad,  co mo las consul tor ías,  asesorías o  serv ic ios a ltamente espec ia l izadas

que versan  sobre temas c laves y  est ratég icos  o  que se  encuentren dest inados  a  la  e jecuc ión

de proyec to s espec í f icos  o  s ingu lares de docencia,  invest igac ión  o  extensión ” .

15. Que,  la  prov eedora acompañ ó dec larac ión jurada s imple  de pacto de integr idad y

dec larac ión  ju rada  d e no encontrase  a fecto  a  n inguna proh ibic ión para  contratar  con  e l

Estado.

16. Que,  el  serv ic io  req uerido no  s e encuentra  d isponib le  en e l  catá logo de b ienes  y

serv ic ios  ofrec idos  en  el  S is tema de In formación  de Compras  y  Contratac ión Púb l ica

www.mercadopubl ico.c l ,  en  la  mod al idad  de Convenio Marco  v igentes ,  de conformidad con

lo d ispuesto en e l  ar t ícu lo  88 d el  Decreto Supremo N° 661 de 2024,  Reglamento de la  Ley

N° 19.886.

17. Que,  con forme a lo  in formado en el  portal  Mercado Públ ico,  el  c i tado proveedor

extran jero  s e  encuentra con inscr ipción v igente  en el  Regist ro  E lectrónico de Chi le

proveedores  y  s e en cu entra h abi l i tado para contratar.

R E S U E L V O: 

1. AUTORIZASE  la  contratac ión d irecta con el  p roveedor  DATALIB SERVICIOS
DOCUMENTALE S S .L. ,  N IF N° B70229968 ,  para la  prestac ión del  s erv ic io  de manten ibi l idad
plataforma de acceso  AtoM,  “suscr ipc iones  y  mantenciones  tecnológicas  para  la
implementación d e procesos  de pres ervac ión d ig ita l  en el  Arch ivo Nac ional",  de
con formidad  a  la  causa l  de  trato d irecto  contemplada en  el  art ícu lo  8  BIS,  letra  f )  N°3 de
la  Ley  N°19.886,  d e Bas es  sob re Contratos  Administ rat ivos  de Suminist ros  y  Prestación d e
Serv ic ios ,  en armonía con lo  d ispu esto en el  art ícu lo  71 N°7  letra  c )  del  D.S.  N°661 de 2024,
del  Reg lamento d e la  Ley   N°19.886,  que permiten la  procedenc ia  del  t rato o  la  contratación
directa cuando se req uiera contratar  un serv ic io  cuyo proveedor neces i te un a l to  grado de
esp ec ia l ización en  la  mater ia  ob jeto del  contrato y  s iempre que s e  ref ieran a  aspectos
fundamentales  para  el  cu mpl imiento  de las  funciones  de la  Ent idad  y  que no  puedan  ser
rea l i zadas .

2. APRUÉBASE  e l  contrato  para la  pre stación del  serv ic io  de manten ibi l idad p lataforma
de acceso AtoM "suscr ipciones  y  mantenc iones  tecnológ icas  para la  implementac ión de
procesos  d e p res ervac ión d ig ita l  en e l  Arch ivo Naciona l",  celebrado entre este Serv ic io  y
el  p rov eedor DATALIB SERVICIOS DOCUMENTALES S .L . ,  NIF N° B70229968 ,  y  cuyo texto ,
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que f i ja  términos  y  cond ic ion es  para las  part es ,  a  cont inuac ión,  s e des cr ibe:  

CONTRATO  

PRE STACIÓN SERVICIO DE M ANTENIBILIDAD PLATAFORMA DE ACCESO ATOM 
“SUSCRIPCIONES Y MANTENCIONES TECONOLOGICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

PROCESOS DE PRE SERVACION DIGITAL  EN EL  ARCHIVO NACIONAL”  

ENTRE  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

y  

DATALIB SERVICIOS DOCUMENTALES S .L .  

En Sant iago  de Ch i le ,  en  e l  mes de octubre  de 2025,  c omparecen  por  una parte el  SERVICIO 
NACIONAL DE L PATRIM ONIO CULTURAL ,  RUT N°  60.905.000 -4,  en adelante e indist intamente 
el  “SE RPAT,  el  Serv ic io  o  “SNPC” ,  rep res entado  en este acto  por  la  cons ervadora  del  Archivo 
Naciona l ,  doñ a PATRICIA HUENUQUEO CANALES ,  ch i lena,  cédula  de ident idad N ° 10.122.121 -
0,  ambas domic i l iadas  p ara estos  efectos  en Avenida L ibertador Bernardo O´Higg ins  N ° 651,  
comuna de Sant iago ,  Reg ión Metropol itana ,  y  por  la  ot ra  DATALIB  SERVICIOS 
DOCUMENTALE S S.L . ,  NIF N° B 70229968 ,  representada lega lmente por don IGNACIO ALONS O 
MARTIN ,  DNI  N°07982162N,  ambos  domic i l iados  en cal le  Rua Agro  Do Medio 7 Planta  4,  
Puerta  A Mi l lad oiro (O) ,  todos  mayores  de edad ,  quienes  exponen lo  s iguiente:  

PRIMERO.  ANTE CE DENTES DE L CONTRATO:   Se requiere  la  contratación  mediante t rato  
d irecto,  d e l  s erv ic io  d e man tenib i l idad p lata forma de acces o AtoM, " suscr ipciones  y  
man ten ciones  tecno lógicas  para la  implementación de procesos  de preservación d igita l  en 
el  Arch ivo Naciona l" .  

SEGUNDO.  DOCUMENTACION DE L CONTRATO:   Forman parte  del  pres ente contrato la  
propu esta  económica  en tregad a p or  e l  proveedor ,  que  asc iende a  la  cant idad  total  de 4.800 
€  (cuatro m i l  ochoc ientos e uros) ,  exentos  de IVA .  

TERCERO OBLIGACIONE S DEL PROVEEDOR :  Por  e l  pres ente contrato e l  proveedor se  obl iga a  
prestar  e l  serv ic io  d e  man tenib i l idad p lataforma de acces o AtoM, " sus cr ipc iones  y  
man ten ciones  tecno lógicas  para la  implementación de procesos  de preservación d igita l  en 
el  Archivo Nac iona l" ,  conforme a lo  estab lec ido en este contrato.   E l  serv ic io  contratado  
inc luye un  s erv ic io  d e  100 horas  de t raba jo,  bajo  demanda,  s egún s e  sol ic ite desde e l  Archivo  
Naciona l  e in cluye lo  s iguiente :  

a) Manten imiento  de las  p lata formas en los  d ist in tos  ambientes  donde está  ins ta lado e l
software AtoM.

b) Diagnóst ico d e in cid en cias  produc idas  en  AtoM e ident i f icación de la  causa ra íz  de
errores  rep ortados  p or  los  usuar ios .

c) Adaptac ion es  d e inter faces  y  las  v istas  públ icas  de la  ap l icación.
d) Instalac ión d e parch es  y  corrección de código para la  reso lución  de incidencias .
e) Optimización pos ter ior  a  la  in cidencia:  a juste  de parámetros  de conf iguración de los

serv ic ios  (Ap ach e,  b ase  de datos ,  E last icSearch,  Memcached,  Gearman J ob Server,  etc ) .
f ) Soporte tecnológ ico y  arch iv íst ico  general .
g) Otros  asp ectos  re lac ion ados  con el  manejo y  uso del  so ftware AtoM que se pud ieran

produ cir  y  qu e no  es tén  recogidos  en los  puntos  anter iores .

CUARTO.  PLAZO DE L CONTRATO Y  RENOVACION .   E l  pres ente contrato tendrá  una  v igenc ia  
hasta el  31 d e d ic iembre de 2025,  a  contar  de la  fecha de su  sus cr ipción .  

Sólo  p or  razones  d ebidamente ca l i f icadas  por  e l  Serpat ,  s e podrá prorrogar  el  p lazo  de 
v igenc ia  del  contrato .  

Dada la  especia l  natura leza d e los  serv ic ios  de consultor ía  requer idos,  e l  Archivo Nacional ,  
mediante reso luc ión fun dada,  podrá  renovar  este contrato,  s iendo facul tat ivo para e l  Serpat  
la  autor izac ión  d e la  renovac ión,  s egún  el  anál is is  de  ges t ión  del  contrato,  evaluac ión  del  
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proveedor,  valores  de mercado  y  d isponib i l idad presupues tar ia .    
 
En  e l  caso  de la  renovac ión del  contrato,  el  prec io  s e reajustará de acuerdo a l  porcentaje de  
var iación exper imentado por e l  IPC del  per íodo  de v igencia  del  contrato anter ior ,  en bas e a  
la  in formación  dada  a  conocer  por  el  Ins t ituto Nacional  de  Estad íst icas ,  a  la  fecha  de  la  
reso lución  que aprueba la  renovac ión del  contrato.   En  los  casos  que corresponda .  
 
QUINTO.  PRECIO:   Por  e l  s erv ic io  s eña lado,  e l  Serpat  se  obl iga a  pagar  a l  proveedor la  
cant idad tota l  de 4.800 € (cuatro m i l  ochoc ientos euros)  exentos de IVA .  

 
SEXTO. FORMA DE PAGO :   E l  Serpat  procederá a  efectuar  el  pago en una cuota ,  con recepc ión  
conforme de la  Un idad Técn ica a  cargo .  
 
E l  pago se real izará dentro del  p lazo de 30  d ías  contados  desde la  pres entación del  
documento tr ibutar io  respect ivo .   Se deja  expresa constanc ia  que estos  serán  pagados  una  
vez  recib ido conforme los  serv ic ios ,  lo  que deberá acred itarse mediante el  respect ivo  
informe emit ido  por la  Unidad Técn ica a  cargo .    
 

E l  documento tr ibutar io  deberá s er  extendido a  nombre de:  

 
Razón  soc ia l:  Archivo  Nacional  de Chi le  
Rut:  60 .905.006 -3  

Giro :   Cul tura  

Dom ic i l io :  Arch ivo Nacional ,  ca l le Mira f lores  50,  comuna de Sant iago.  

 

SÉPTIMO.  AUMENTO Y/O DISMINUCION DE SERVICIOS :   En  caso de s er  necesar io,  mediante  

reso lución  fundada y  habiendo  disponib i l idad  presupues tar ia ,  e l  Serpat  podrá  aumentar  o  

d isminu ir  los  serv ic ios  contratados  y  cons ecuentemente e l  p recio  del  contrato,  debiendo  

aumentars e y/o d is minu irs e,  s egún  proceda,  e l  monto.   En cualquiera de estos  casos ,  tanto el  

aumento como la  d isminución no podrán ser  super ior  a  un 30  % del  valor  del  contrato.  

 

OCTAVO.  MULTA:  E l  Serpat  ap l icara las  s iguientes  multas :  

a) 20 euros  por  d ía  de  at raso en la  entrega  de un requer imiento ,  con tope de 10 d ías  
hábi les  dentro del  mes calendario .  

b) 20 euros  por  d ía  de at raso en la  entrega de parches,  nuevas  vers iones  o  mejoras  
acordadas ,  con  tope de 10 d ías  hábi les  dentro del  mes ca lendar io .  

 
 

La  parte proveedora  podrá reclamar,  ante e l  Serpat ,  de los  hechos  que const ituyen  los  cargos  
imputados  y  comunicados  dentro  de 5 d ías  hábi les  contados  desde la  not i f i cación de la  
infracc ión.  E l  Serpat  resolverá la  reclamación pres entada dentro  del  p lazo de 5 d ías  háb i les  
contados  desde la  recepción de esta,  acog iendo los  fundamentos  dados  por e l  pro veedor en  
forma tota l  o  parcia l ,  o  b ien,  la  rechazará  apl icando  la  multa  respect iva  mediante  una  
reso lución  fundada que as í  lo  d isponga,  y  la  parte proveedora deberá  efectuar  el  pago  
correspondiente.  

 
Conforme con lo  anter ior ,  no hab iéndos e pres entado des cargos ,  o  habiéndos e  resuelto los  
mis mos  en  los  p lazos  s eña lados  precedentemente,  s i  correspondiere,  e l  Serpat  apl icará  la  
mul ta  mediante  una  resoluc ión  fundada que as í  lo  d isponga  y  la  par te proveedora deberá  
efectuar  e l  pago  correspondien te a  la  multa  mediante documento comercia l ,  e l  que deberá s er  
a  la  v is ta,  i r revocable y  nominat ivo,  dentro  de un p lazo máximo de 10 d ías  hábi les .   De la  
mis ma manera el  Serpat  podrá poner término  ant ic ipado a l  cont rato .  Estos  procedimientos  s e  
regi rán s egún lo  d ispuesto  en el  a rt ícu lo  130 del  D.S.  N°661 de  2004,  del  Minister io  d e 
Hac ienda,  Reg lamento de la  Ley N°19.886.    
 
No se apl icará multa  s i  la  fa lta  causante de la  multa  s e produce por caso fortu i to,  fuerza  
mayor,  o  s i  es  at r ibuib le  a l  Serpat ,  o  b ien e l la  so l ic i ta  el  ret raso .  Con todo  podrá cuando,  por  
caso fortu i to  o  fuerza  mayor,  este impedido  e l  proveedo r de cumpl ir  con sus  obl igac iones,  y  
s iempre que no s e haya prev isto en las  bases  o  contrato ,  a jus tar  p lazos ,  modi f icar  los  b ienes  
o  serv ic ios ,  s iempre que se jus t i f ique  e l  interés  públ ico .  



 

6 

 

 
NOVENO.  INEXISTENCIA DE  VÍNCULO LABORAL :  E l  p res ente  cont rato  no  impl ica  v ínculo  labora l  
a lguno entre e l  p roveedor con  el  Serpat ,  n i  dependencia,  n i  su jeción de horar io,  por  tanto ,  
queda  a l  margen de las  obl igaciones  estab lecidas  para ambas partes ,  en e l  Cód igo del  Trabajo  
y  /o Estatuto Admin ist rat ivo .  En  cons ecuenc ia,  el  p roveedor es  e l  exc lus ivo emp leador del  
pers onal  que s e dest ine a l  cumpl imiento de las  obl igac iones  de este,  e l  que deberá s er  
contratado de acuerdo con las  normas  del  Código del  Trabajo,  s i  cor respondiere y  e l  Serpat  no  
t iene n i  tendrá v ínculo  labora l  n i  jur íd ico  a lguno con  es e persona l .  
 
DÉCIMO.  DE  LA SUBCONTRATACIÓN:  E l  proveedor no podrá subcontratar  n inguno  de los  
serv ic ios  encomendados;  e l  incumpl imiento de esta  proh ib ic ión de parte de  este s e  
cons iderará de carácter  grave,  facu l tándose a l  Serpat  para  poner  término  ant ic ipado  a l  
contrato ,  s in  derecho  de indemnizac ión de n ingún t ipo para el  p roveedor.  
 
UNDÉCIMO.  PROHIBIC IÓN DE CESIÓN DEL  CONTRATO:  En  conformidad  con el  a rt ícu lo  14 de la  
Ley N° 19.886 y  e l  ar t ícu lo  126 del  Reglamento  de la  Ley N°19.886,  s e  prohíbe a l  proveedor  
ceder o  t rans fer i r  en forma alguna,  total  o  parcia lmente los  derechos  y  obl igaciones  que nacen  
del  desarro l lo  de este contrato ,  y  en especia l  los  es tab lec idos  en el  cont rato def in i t ivo .  Lo  
anter ior ,  s in  p erju ic io  que los  documentos  just i f i cat ivos  de los  crédi tos  que emanen  de estos  
contratos  podrán t rans fer irs e de acuerdo con las  normas del  derecho común.  
 
DUODÉCIMO . MODIFICACIÓN DE CONTRATO POR MUTUO ACUERDO DE LAS  PARTES:   Conforme  
con lo  d ispuesto en  e l  a rt ícu lo  13  de la  Ley  N°19.886 y  en e l  a rt ícu lo  129 del  Reg lamento  de la  
Ley N°19.886,  las  partes  podrán convenir ,  de  mutuo acuerdo,  la  modif icac ión de las  
cond ic iones  contractuales  pactadas  or ig ina lmente,  s iempre y  cuando ex ista  a lguna caus a l  de  
caso fortu i to  o  fuerza  mayor que impida o  ha ga imposib le el  debido  suminist ro de b ienes  
muebles  o  la  correcta prestac ión del  s erv ic io  contratado,  lo  que deberá ser  ca l i f i cado  por  e l  
Serv ic io  Naciona l  del  Patr imonio  Cul tural ,  a  qu ien corresponderá ponderar  s i  ex isten hechos  
que puedan s erv ir  de fundamento p ara la  modi f icación mediante  acuerdo de vo luntades  (ap l ica  
Dictamen N°11.392 de 2019 de la  Contralor ía  General  de la  Repúb l ica)  .  Lo  anter ior ,  s in  
per ju ic io  de lo  previs to en la  c láusu la  s épt ima de este cont rato,  cuya procedenc ia  estará su jeta  
a  lo  ind icado a l l í .   
 
Déjes e expresamente establec ido que,  para que opere este especí f i co  t ipo de modi f icación  
contractua l ,  se requeri rá  neces ar iamente e l  consent imiento de ambas partes ,  lo  que deberá  
constar  en la  suscr ipción de una modi f icac ión del  contrato.  As i mis mo,  y  conforme con la  
normat iva lega l  apl icab le y  lo  resuel to por  la  ju r isprudencia  adminis trat iva de la  Contralor ía  
Genera l  de la  Repúbl ica ,  no  resu ltará p ert inente la  modif icac ión de un  cont rato por mutuo  
acuerdo,  cuando  el lo  conl leve ev itar  que el  p roveedor  incumpl idor  asuma las  cons ecuenc ias  
que s e  der ivan de su  actuar  (ap l ica  cr i ter io  contenido en  los  d ictámenes  N°s .39.361 y  63.020,  
ambos de 2013;  N° 7 .958 de 2017 y  N° 4.858 de 2019.  
 
DECIMOTERCERO . TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO:  Se podrá  poner término  ant ic ipado  
a l  contrato de confor midad con lo  previs to en el  art ícu lo  13 de la  Ley  N°19.886 y  en  e l  a rt ícu l o  
130 del  Reg lamento de la  Ley N°19.886.   En lo  que conc ierne a l  ar t ícu lo  135,  refer idos,  se  
cons iderará que ex iste INCUMPLIMIENTO GRAVE ,  entre ot ros  casos :   

 
a)  Cuando el  p roveedor  no cu mpla  por  s egunda  vez  con la  entrega comprometida  en  su 
propuesta .   

 
b)  Cuando e l  proveedor  incumple lo  refer ido a  la  c láusula  déc imo cuarto de 
confidencia l idad.  

 
As imis mo,  el  Serpat  podrá poner término  ant ic ipadamente a l  contrato en los  s igu ientes  
casos :     
 

i .  Res ci l iac ión o  mutuo acuerdo entre los  contratantes .  
i i .  Muerte o  incapac idad s obrevin iente de la  persona natural  o  ext inción de la  persona  

jur íd ica  de la  sociedad  contrat ista  
 

c)  Imposib i l idad de ejecutar  la  prestac ión en los  términos  in ic ia lmente pactados,  cuando  
no sea  pos ib le modif icar  e l  contrato en conformidad con el  art ícu lo  13  TER de la  Ley y  129 
del  Reg lamento .  En el  evento que la  impos ib i l idad de cumplimiento del  contrato obedezca  
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a motivos  imp utab les  a l  proveedor,  procederá que s e apl ique las  medidas  estab lec idas  en  
d ich os  ar t icu lados.  

d) Prov eedor/a que d isu elva  su  person al idad jur íd ica  s in  tener cont inuador  lega l .

e) Prov eedor/a qu e f igu re en el  Reg istro de Qu iebras  o  s e encuent re en  un  procedimiento
con cursa l  d e l iqu idación,  reorgan ización o  renegoc iación ,  ante  la  Super intendencia  de
Insolv en cia  y  Reempren dimiento .

f)  Prov eedor/a qu e incu mple las  ob l igac iones  laborales  y  p rev is iona les  hac ia  sus  
traba jadores  y  t rabajad oras .    

g) Por  exigi r lo  e l  interés  púb l ico o  la  s eguridad naciona l .

Produ cid a cua lquiera  d e las  s i tu ac iones  antes  señaladas,  e l  Serpat  podrá  poner  término  
ant ic ipado a l  contrato  d e manera  fundada,  decis ión que de berá s er  comunicada a l  proveedor/a  
por  escr i to  o  por  cua lqu ier  medio  electrón ico,  mediante la  forma o  mecanis mo más d irecto y  
exp ed ito .     

La  p arte  proveedora  podrá rec lamar  ante l a  dec is ión  de poner  término  ant ic ipado  a l  contrato  
a l  Serp at  dentro de 5 d ías  hábi les  contados  desde la  comunicación  señalada precedentemente.  
E l  Serp at  reso lverá  la  rec lamación pres entada dent ro del  p lazo de 5 d ías  háb i les  contados  
desd e la  recep ción d e esta,  acog iendo los  fundamentos  dados  por el  p roveedor en forma tota l  
o parcia l  o  b ien,  la  rech azará ,  conf irmando el  término ant ic ipado del  contrato.

No habiéndos e pres entado des cargos  por  e l  p roveedor/a ,  o  habiéndos e resuel to  los  mis mos  
en los  p lazos  s eña lados  precedentemente,  s i  correspondiere,  el  Serpat  apl icará el  término del  
contrato  ant ic ipado  med iante una  resoluc ión fundada que  as í  lo  d isponga,  deb iendo publ icarse  
en e l  S is tema d e In forma ción,  a  más  tardar  dent ro de las  24 horas  de d ictada,  pudiendo e l  
Serpat  hacer  efect iva la  boleta  d e  garant ía  que tenga en  su poder .  Estos  procedimientos  s e  
regi rán s egún lo  d isp ues to en el  a rt ícu lo  135 del  Reg lamento de la  Ley N°19.886.   

En cualquiera de los  cas os  seña lados  previamen te,  el  Serpat  podrá hacer  efect iva  la  garant í a  
de f iel  cu mpl imiento d el  cont rato ,  s in  perju ic io  de in ic iar  las  acciones  legales  procedentes  
para ex ig ir  e l  pago de in demnizac iones  por  daños  y  perju ic ios  que fueren procedentes .  

DECIM OCUARTO . CONFIDENCIALIDAD:  E l  proveedor deberá guardar  reserva de  toda aquel l a  
información qu e obtenga con mot ivo del  pres ente cont rato.  La  d ivu lgación ,  parc ia l  o  tota l  a  
trav és  d e cualqu ier  medio,  de  la  in formación  refer ida  por  par te del  proveedor  durante la  
prestac ión  d e los  serv ic ios ,  o  d espués  de su  f inal izac ión,  dará  lugar  a l  Serpat  a  entablar  las  
acc iones  ju dic ia les  qu e  corres pondan contra e l  proveedor respons able,  s in  perju ic io  de la  
resp onsabi l id ad so l idar ia  por  los  actos  en infracc ión de esta  obl igación  que hayan ejecutado  
sus  empleados  y  qu ien es  resu l ten responsab les .  

DECIM OQUINTO . COM PETENCIA:  Para todos  los  efectos  legales ,  ambas partes  f i jan  su  
domic i l io  en la  c iudad y  comuna d e Sant iago y  s e someten a  la  competencia  de sus  Tr ibunales  
de Just ic ia .  

DECIM OSEXTO . EJEMPLARE S:  Este contrato s e ext iende en cuat ro ejemplares  de  igua l  tenor y  
fech a,  qu edand o uno  en  poder d e la  Empresa  y  t res  ejemplares  para  e l  SERPAT.  

DECIM OSEPTIM O . PERSONERÍAS:   La  personería  de doña  PATRICIA HUENUQUEO CANALES ,  para  
actuar  en repres entac ión del  SE RPAT consta en la  Reso luc ión Exenta N°1087  de 2023 que 
delega facul tad es  y  en la  Reso luc ión  TRA N° N°122512/21/2025  que la  nombra d irectora del  
Archivo Nac iona l  y  la  p erson er ía  de don  IGNACIO ALONSO MARTIN ,  DNI  español  N°07982162N,  
para  actuar  en  repres en tac ión  d el  proveedor ,  consta en  escr itura  púb l ica  de Const itución d e 
Soc iedad L imitada N°2355,  otorgad a por e l  notar io  don Jos é Manuel  Amigo Vásquez,  Notar io  
I lustre Coleg io  d e Gal ic ia ,  de  fecha 30  de d ic iembre de 2009.  

3. IMPÚTESE  e l  gasto q ue d emanda la  pres ente  reso luc ión,  ascendente a  la  cant idad de 4.800 €
(cuatro  m i l  ochoc ientos  euros)  exentos  de IVA ,  con car go  a l  proyecto  patr imonia l
“Subs cr ipc ion es  y  Manten cion es  Tecnológ icas  para la  implementac ión de proces os  de
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pres erv ac ión d ig ita l  en  e l  Arch ivo Nac iona l ” ,  en  el  Subt í tu lo  24,  Í tem 09,  As ignac ión 001 del  
Archivo  Nac ional ,  dep en dient e d el  Serv ic io  Nacional  de l  Pat r imonio  Cultural  para  e l  año 2025.   

4. PUBLÍQUE SE  e l  p resente cont rato en  el  portal  del  S istema de In formación  de  Compras  y
Contratac ión Públ ica  www.mercad opubl ico.c l .

ANÓTESE , REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE  

PATRICIA HUENUQUEO CANALES  
CONSERVADORA DEL ARCHIVO NACIONAL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

DM F/ AAM/PH C/ MHA/ PM S/MEV  

Distr ib u ció n:  

• Arc h i vo Nac iona l .
• Div i s ió n J ur í dic a (M i nu ta DJ N° 3 673 /20 25 ) .

• Un id ad de A dm in i st rac ión y F i na nza s - AN.

• Coord i nac ió n d e De sa rro l l o Tec nológ i co - A N.

• Ofic i na d e P ar te s y G e st ió n Docum e nt a l - A N -mrr .

http://www.mercadopublico.cl/
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